
 

 

Artículo 19°: Ingreso 
El ingreso al SPPS, sera mediante regimen de concurso y estará sujeto a previa acreditación de las 
siguientes condiciones mínimas: 

a) Existencia previa de la vacante. 
b) Ser argentino nativo, por opción o nacionalizado y tener no menos de dieciocho (18) años 

de edad. 
c) Poseer aptitud adecuada y probada idoneidad para la función a desarrollar, que se 

acreditará mediante el régimen de concursos que aseguren los principios de publicidad, 
transparencia e igualdad de oportunidades y de trato, en el acceso a la función pública. 

d) Aptitud psicofísica para la prestación en el cargo o función, que se acreditara con examen 
pre ocupacional aprobado, cumpliendo con las condiciones necesarias de salud física, 
mental y social para su ingreso. 

e) A los efectos previsionales, contar con hasta treinta y cinco (35) años de edad las mujeres 
y hasta con 40 años de edad los hombres. Si el trabajador posee más edad de la 
establecida, deberá acreditar fehacientemente años de servicios anteriores, computables 
y reconocidos a los efectos jubilatorios con reconocimiento de servicios de la caja en la 
que haya realizado los aportes, siempre que, restándolos de la edad cronológica del 
trabajador, la diferencia sean los años requeridos para el ingreso o menos. 

Sin perjuicio de lo establecido en los incisos anteriores, no podrán ingresar al SPPS: 
 

1. El que haya sido condenado por delito doloso, hasta el cumplimiento de la pena. 
2. El inhabilitado para el ejercicio de cargos públicos durante el tiempo de la inhabilitación. 
3. El sancionado con exoneración o cesantía en la Administración Publica Nacional, 

Provincial, Municipal o gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, en tanto no sea 
rehabilitado conforme la normativa vigente. 

d) Las personas jubiladas, retiradas o que se encuentren comprendidos en periodo de veda 
por retiros voluntarios o cesaciones por las causas comprendidas en el artículo 111° del 
EPCAPP. 

e) El que tenga la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la 
jubilación. 

f) Los que hayan sido condenados por delitos de lesa humanidad o hayan incurrido en actos 
de fuerza contra el orden institucional y el sistema democrático. 

g) El fallido o concursado civilmente, hasta que obtenga su rehabilitación judicial. 
h) El que tuviera la actuación pública contraria a los principios de la libertad y de la 

democracia, de acuerdo con el régimen establecido por la Constitución Nacional y 
Provincial, y quien atente o haya atentado el respeto a las instituciones fundamentales de 
la Nación Argentina. 

Las designaciones efectuadas en violación a lo dispuesto, deberán ser declaradas nulas e 
inexistentes, cualquiera sea el tiempo transcurrido. 
Asimismo, el personal excluido y/o no alcanzado, no podrá ingresar como personal 
convencionado del SPPS por nombramiento directo, debiendo en todos los casos y sin 
excepciones, cumplimentar el régimen de concursos. 

Dejo constancia que no me encuentro comprendido en ninguno de los impedimentos señalados 
en el Artículo 19° del Convenio Colectivo de Trabajo del Sistema Público de Salud Neuquén. 
 
Firma: ______________________________ 
 
 
Apellido y Nombre: ________________________________________________________ 
 
 
DNI N°: ___________________ 
 
Lugar y fecha: _____________________________      /          / 


